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El campesinado cubano como grupo social tiene su origen en la descomposición de la sociedad esclavista de la colonia, se afianza en el periodo feudal  y aparece ya diferenciado como grupo precapitalista en las últimas décadas del siglo 19. Es, por tanto, una consecuencia de  la maduración del régimen colonial. Es heterogéneo en su interior pero tiene rasgos comunes que lo diferencian de otros grupos sociales, incluso de otros grupos rurales: esclavos, artesanos, terratenientes criollos. 

Esa diferenciación que se construye en la colonia va a mantenerse en la era de la República y al finalizar el periodo republicano, el grupo social campesino presenta determinadas características de identidad,  bien sean demográficas, raciales, culturales, de relaciones productivas, de género, etc. y ocupa un lugar específico en la estructura social y clasista de ese momento histórico. 

La colonia

Las relaciones de convivencia, familiares y sociales, dentro y fuera del grupo campesino, en la etapa colonial; aparecen marcadas por el lugar que ocupen en la escala social los miembros que conforman dicho grupo. Así se observa ya polarizados dos grandes sectores: los latifundistas, terratenientes, burgueses agrarios que han acumulado y concentrado tierras y un sector periférico de campesinos que, a medida que pierden sus tierras por una razón u otra, se proletariza o desaparece.

Los roles de la mujer campesina y los patrones que regirán su vida, en estas circunstancias, dependerán de su ubicación en el centro o la periferia de la sociedad agraria de su época. Lo coincidente es que saltando por encima de factores económicos influyentes en peores o mejores condiciones materiales de vida, oportunidades para educarse y otros “privilegios” basados en el poder económico y de clase,  las reglas establecidas y aceptadas se aplican a las mujeres siguiendo pautas culturales y sociales propias de la autoridad patriarcal tradicional, tanto en la familia campesina burguesa como en el campesinado de la periferia.

Estas mujeres son, principalmente, reproductoras de la familia y de la fuerza de trabajo. Su espacio vital es el ámbito doméstico. Su conducta debe atenerse a los juicios y prejuicios de los miembros varones del grupo. La presencia y participación de la mujer en los espacios de poder es bien escasa –puede decirse excepcional- y los cambios en su estatus de dependencia y subordinación a la autoridad familiar y social son apenas perceptibles en el  proceso que va desde la primera etapa de la colonia, hasta las luchas independentistas y el surgimiento de la república. 

Son precisamente las condiciones de guerra y las crisis sociales derivadas de éstas, las que ofrecen –paradójicamente- la ocasión  para que las mujeres del campo  muestren su valía y significación a una sociedad que las margina y excluye. Las guerras que por más de tres décadas se libraron en los escenarios rurales impactaron en la integridad de las familias. En ausencia de los hombres, las mujeres cargaron la responsabilidad de mantener unida a la familia, proteger y alimentar a ancianos y niños y en no pocos casos, se vieron en la necesidad de marchar con toda su prole a zonas de beligerancia o refugio. La prolongación de las guerras colapsó las estructuras económico productivas. El hambre, las enfermedades y las muertes –en combate y por otras causas- golpearon severamente a la familia rural, incluyendo a las pudientes. Entre 1896 y 1998 las autoridades españolas decretaron la criminal política mediante la cual se obligaba a la población campesina, a la sazón compuesta en su mayoría por mujeres, niños y ancianos, a reconcentrarse en las ciudades. Con esta cruel medida se generalizaba la desolación en los campos cubanos, el sufrimiento y penurias de los más de 300 mil cubanos que debieron abandonar sus hogares, sus tierras y medios de vida para irse a los poblados y ciudades. 

La última guerra de independencia del coloniaje español llega a su término, Estados Unidos ha intervenido en la contienda y sus fuerzas militares ocupado el país, la nueva república nace bautizada de neocolonia yanqui.

La república neocolonial

La institución familiar campesina, debilitada, disminuida y desarticulada, al igual que la economía agraria nacional, espera por su reconstitución y mejoría. Las mujeres de la periferia rural entran al siglo XX marcadas por los horrores de las guerras, los dolores por las pérdidas de sus seres queridos y los sufrimientos vividos en una resistencia tenaz por la sobrevivencia personal, por la de sus hijos y parientes, pero también por sus valores éticos y patrióticos. Esas mujeres han crecido socialmente, se autoreconocen,  y en cierto grado son reconocidas más por sus sacrificios personales que por su capacidad para resistir y lo valioso de su aporte a la causa independista. Los cambios sociales que deben sobrevenir con la república encontrarán esta masa femenina en espera y madura para nuevos y más relevantes roles.

Pero la realidad fue bien distinta. Las clases que ejercen el poder en la neorepública son las dueñas de las tierras y la producción, están más interesados en afirmar el capitalismo que en solucionar la cuestión agraria. Para nada les interesa transformar la estructura económica colonial basada en la propiedad latifundaria de la tierra, más bien se oponen a tales reclamos y en la práctica el latifundio se desarrolla aún mas que en la época colonial favorecido por un alto nivel de desempleo y abundancia de fuerza de trabajo barata. 

Miles de campesinos que habían participado como soldados en las guerras patrias fueron despojados de sus tierras como consecuencia de las medidas impuestas por los gobernantes interventores estadounidenses y la conjugación de intereses de estos con los latifundistas, la gran burguesía azucarera y la gran burguesía comercial importadora. El estatus neocolonial  no se modificaría, más bien se  desarrollaría. 

La intensa concentración de la tierra para favorecer el crecimiento de la producción azucarera en beneficio de capitalistas nacionales y foráneos  se hizo a costa del desalojo de los campesinos de sus pequeñas fincas, de las ubicadas en los terrenos más fértiles. Así pasaban los campesinos de propietarios a fuerza de trabajo asalariada despojados violentamente de sus raíces de clase e identidad cultural. Los campesinos privados de sus propiedades emigraron a zonas -montañas y terrenos vírgenes- donde se convirtieron en arrendatarios, colonos, aparceros y precaristas entre otras formas semifeudales de explotación. 

En general la mayoría de las familias campesinas vivían en condiciones de pobreza e inseguridad, amenazados siempre por el desalojo de sus tierras, carentes de apoyo por los sucesivos gobiernos. El analfabetismo, la falta de escuelas, de maestros, de servicios de salud, el atraso técnico, el aislamiento geográfico y la incomunicación caracterizaron la vida de los pobladores rurales durante las décadas siguientes a la instauración de la república neocolonial. 

Pese a todo, el campesinado atenazado por las dificultades económicas y el abandono oficial, forjó y fortaleció en esta etapa su conciencia social e identidad cultural. Sus luchas por enfrentar la explotación de que eran víctimas y los movimientos de resistencia y  rebeldía se sucedieron en muchas zonas del país. Para las mujeres campesinas el entorno social continúa tan excluyente o quizás más que antes. El peso de las dificultades económicas sigue recayendo principalmente sobre ella. Se desdobla en sus roles de trabajo: el doméstico y el agrícola. Muy limitadas sus posibilidades de educarse, son la mayoría en el 40% de analfabetismo que registra el campo cubano en esos años. La mortalidad materna e infantil y las muertes por falta de atención médica golpean a la familia campesina y debilitan su fortaleza natural. Las luchas por la defensa de la tierra involucraron a las mujeres y muchas de ellas sufrieron cárceles, maltratos y persecuciones junto con sus hombres. 

En el ámbito familiar las relaciones de género se mantienen con pocas modificaciones, persisten los patrones culturales de subordinación femenina y la mujer es discriminada en cuanto a reconocerle personalidad jurídica propia y derechos de posesión de tierras, herencias y otros. Por demás, si algunos derechos se le atribuían, su falta de preparación e información muchas veces las limitaban para ejercerlos. 

Las luchas de las mujeres cubanas por sus derechos como ciudadanas alcanzaron a partir de la segunda década de la republica una connotación social importante, esas luchas se daban particularmente en los espacios urbanos donde las mujeres de clase obrera, profesionales e intelectuales integraban  y lideraban los movimientos feministas por la eliminación de la discriminación sexual y mayores oportunidades para el desarrollo de la mujer. El eco de esas batallas sociales apenas llegaba al campo cubano y las conquistas logradas por las mujeres en ese periodo si bien en la letra no excluían a las campesinas, en la práctica la exclusión funcionaba por ignorancia y por las relaciones de poder hegemónico que se dan en la estructura agraria nacional y en el seno de la familia tradicional campesina.

En la década del 50 las condiciones han madurado para que la rebeldía nacional cuaje en un movimiento revolucionario cuyo fin primordial será resolver los graves problemas sociales de la nación, especialmente agudizados en el campo.  En esa insurrección popular, serán los campesinos, hombres y mujeres, los primeros en unirse al incipiente grupo guerrillero de la Sierra Maestra y apoyar su afianzamiento después del desembarco del Granma. Campesinos fueron también la mayoría de los que engrosaron las filas del Ejército Rebelde hasta su victoria en enero del 59.

La etapa revolucionaria

La cuestión agraria es abordada de inmediato y a fondo. La primera reforma se hace apenas transcurridos cinco meses de la toma del poder. El latifundio se proscribe y todas las familias  campesinas que trabajaban la tierra pagando rentas o mediante cualquier tipo de vínculo oneroso se convirtieron en poseedores legales de éstas y de los bienes de trabajo. Con esta medida se afianzaba al campesino en lo esencial: su relación con la tierra, el reconocimiento de su derecho a trabajarla como principal medio de subsistencia familiar.  En 1963 se hace una segunda y, hasta ahora, última reforma que liquidó los restos del latifundismo y la burguesía agraria reaccionaria en tanto ratificó los derechos del campesino mediano y pequeño. Otras decisiones políticas complementaron las reformas agrarias, como fueron los programas de créditos agrícolas, la campaña masiva de alfabetización, los planes de capacitación acelerada a jóvenes campesinos y campesinas y la asistencia técnica y social para los pobladores del campo, entre otras medidas.

Estos cambios sociales tan profundos impactan en las familias y producen progresivas, y a veces traumáticas, modificaciones en las formas de relación entre sus miembros. Las posibilidades que abre la nueva situación política en cuanto a derecho y oportunidades, no excluye a las mujeres del grupo familiar. Pueden ser propietarias, sujetos de crédito, organizadoras y líderes de sus comunidades, recibir capacitación, estudiar y superarse técnica y profesionalmente, acceder a empleos remunerados, etc.

Las contradicciones se dan en el seno familiar y también en el ámbito social. Son demasiado profundos los cambios para que se asimilen fácilmente sin una buena cuota de  tensiones y resquebrajaduras hacia el interior de la familia y en el entorno de acción social compartido por ambos sexos. Ese momento histórico que se inicia conduce inevitablemente a una revalorización de los roles de las mujeres, en tanto ellas ahora están respaldadas por preceptos legales que reconocen sus derechos y son beneficiarias –al igual que los hombres- de todas las medidas tomadas por el régimen revolucionario para crear una sociedad más justa y equilibrada. 

La mujer campesina desborda su medio hogareño. Ha sido combatiente y activa en la lucha contra la tiranía y por la revolución, puede elegir y ser elegida en espacios donde se toman las decisiones y ejecutan políticas, comienza a tener representación social a través de organizaciones campesinas y de mujeres;  hay cosas que ella puede hacer fuera de casa: estudiar, trabajar, defender su nuevo poder: el que recibe de su condición de ciudadana reconocida en igualdad con la de los hombres. Las posibilidades y oportunidades son ilimitadas. Y los obstáculos también son numerosos pero menos visibles, se dan en planos más sutiles, más subjetivos. Bien profundos en sus raíces histórico-culturales, persisten en prejuicios de unos y otras, se manifiestan en autolimitaciones evidentes o encubiertas,  en la resistencia de los que –concientes o inconscientes- niegan y obstaculizan cambios que de algún modo aminoren su poder o simplemente miedo a transgredir lo establecido por la costumbre y el juicio tradicionalista, temor a lo nuevo, a lo que se desconoce y a perder la seguridad que la aceptación social supone para aquellos y aquellas que no alcanzan a entender la necesidad de cambiar.

Los primeros años de la revolución producen una mujer campesina totalmente diferente a sus antecesoras, inmersa en una sociedad profundamente estremecida por las transformaciones revolucionarias, enfrentada a cambios estructurales que modifican de manera radical sus patrones culturales e históricos, sometida a corrientes opuestas constructivas y deconstructivas. La Revolución afianza y consolida la identidad  campesina, revaloriza su importancia social y cultural, apuntala su rol político, fortalece su base económica y productiva y a la vez erosiona, debilita y prepara el derrumbe de los viejos esquemas de relaciones entre los hombres y mujeres de la familia campesina tradicional y de ésta con su entorno ampliado.

La evolución de la mujer campesina en la etapa revolucionaria se desenvuelve influenciada por los mismos factores de avances y retrocesos del proceso de desarrollo del grupo social al que pertenece. En la década posterior a 1963, año de la segunda ley de reforma agraria, el campesinado lo forman agricultores pequeños que cultivan su parcela apoyados por sus familiares y los campesinos medios cuya fuerza de trabajo principal es familiar pero que, en determinados momentos del ciclo productivo emplean fuerza asalariada externa al núcleo familiar. Ambos tipos de agricultores conforman el sector de propiedad privada de la tierra lo cual los diferencia de los otros grupos rurales de trabajadores asalariados de las granjas y empresas estatales que se organizaron en las grandes extensiones de las propiedades de terratenientes y latifundistas traspasadas a patrimonio público después de nacionalizadas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

En este periodo el campo cubano presenta un panorama muy distinto al anterior a la Revolución. Se han establecido y extendido los servicios de salud que garantizan la atención a los enfermos y la eliminación o disminución de enfermedades endémicas. Las mujeres parturientas y embarazadas son atendidas por personal médico en los lugares más apartados del país. La población en edad escolar cuenta con escuelas rurales, la juventud campesina tiene opciones de estudios gratuitos hasta los niveles de la educación superior. Las redes de viales se extienden por llanos y montañas acercando los grupos poblacionales entre sí. Los ingresos económicos de la familia aumentan con el apoyo gubernamental a la agricultura privada. La cultura campesina se afianza en sus expresiones artísticas  tradicionales favorecida por la mayor educación de sus cultores y promotores. 

A finales de la década del 60 las estrategias de desarrollo rural apuntan a la necesidad de acelerar la tecnificación de la agricultura como vía para aumentar la producción de materias primas exportables y productos para el mercado interno. Se requiere acelerar la aplicación de técnicas modernas y la especialización de la producción, para lo cual se adoptaron distintas variantes de planes agropecuarios -bajo dirección estatal- a los cuales se integraron el 75% de los campesinos dueños de tierra. 

Con estas medidas de reorganización de las formas de producción se preveía la incorporación progresiva de las pequeñas y medianas parcelas de los campesinos a los planes integrales donde sería más viable el empleo masivo de la técnica y la mecanización  de la agricultura y en general un mejor aprovechamiento de los recursos técnicos y humanos. Los planes integrales, de hecho,  resultaban formas socialistas de organización de la producción y los servicios, por tanto la incorporación de los campesinos con sus tierras y fuerza de trabajo a estos planes sería un paso de avance en la concepción y la estrategia de desarrollo adoptada en aquel momento histórico.

Estas medidas, que se encaminaban a potenciar el desarrollo del campo cubano y la sociedad en general, tuvieron diversos impactos en el modo de vida campesino, en tanto introducían cambios bruscos en sus hábitos de vida y trabajo. En particular esas rupturas culturales fueron más violentas en el caso de aquellas zonas o planes donde se construían asentamientos o comunidades, más cercanas al estilo de vida urbano, para aquellos que decidieran voluntariamente adoptar la variante de incorporarse a los planes estatales. De manera que en realidad se produce una modificación profunda en las costumbres y pautas culturales, en la actividad agrícola y en la convivencia entre personas, sean familiares o vecinos. 

Las estrategias de desarrollo aplicadas a favor de formas socialistas de producción tienden a disminuir el número de agricultores individuales/familiares, los jóvenes descendientes –hembras y varones- van a estudiar y calificarse en las ciudades, cuando terminan sus estudios no regresan a la finca familiar, tienen seguridad de empleos para las capacidades técnicas y profesionales adquiridas. Los núcleos de las familias campesinas se reducen en el número de sus miembros, hay menos contactos entre éstos, los parientes mayores envejecen, mueren, la rigidez de la institución patriarcal cede progresivamente –y no sin resistencia- ante la realidad de las nuevas condiciones de la sociedad. La mujer campesina adulta y su pareja enfrentan el complejo reto de construir un  tipo de relación equitativa para ambos, trasmitir a sus hijos  valores éticos y morales aprendidos de sus padres pero con métodos diferentes a los tradicionales. En el plano laboral y socio-cultural, la mujer campesina tendrá que adecuarse a nuevos roles cuando además de sus responsabilidades domésticas se incorpore a cualquiera de las nuevas y crecientes alternativas de empleo que las transformaciones revolucionarias han puesto a su alcance.

En los últimos años de la década del 70 ya se consideraban consolidados los planes integrales estatales a los que se habían incorporados más de 30 mil campesinos con sus familias. En el mayoritario grupo de campesinos que permanecen trabajando sus fincas en la forma tradicional se desarrollan formas simples de cooperación cuyas raíces se remontan a las costumbres del campo de ayudarse mutuamente cuando es menester. Las brigadas de mujeres campesinas organizadas por acuerdo conjunto de la Federación de Mujeres Cubanas y la Asoc. Nac. de Agricultores Pequeños fueron una de las modalidades más novedosas de trabajo colectivo. Estas brigadas evolucionaron como un movimiento popular en el campo, participaban en  tareas agrícolas y otras de beneficio social, dieron importantes aportes a la producción y contribuyeron a la preparación política y cultural de sus integrantes al facilitarles incursionar activamente fuera de las limitadas fronteras de las labores del hogar.

Otras formas de trabajo colectivo se manifestaban en organizaciones básicas campesinas como las Sociedades Agropecuarias y las Cooperativas de Créditos y Servicios. En ambos casos las experiencias de estas formas cooperativas elementales sirvieron de base para considerar en las estrategias de desarrollo que las condiciones habían madurado para que las organizaciones campesinas se propusieran evolucionar hacia formas superiores de producción y gestión más avanzadas que acercarían el modo de producción de este grupo social a las formas socialistas de producción que ya se habían generalizado en el 80% de las tierras del país. En 1977 se inició el movimiento cooperativo campesino para crear las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA) con los campesinos que voluntariamente decidieran unir sus tierras y medios para ese fin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Con la adopción de esta estrategia la agricultura campesina asumía dos formas organizativas para continuar su desarrollo, ambas basadas en el fortalecimiento de la cooperación. A las mujeres campesinas se les abren nuevas perspectivas: pueden integrarse a las cooperativas con iguales derechos, deberes y beneficios que el hombre y también podrá recibir prestaciones de la Ley de Maternidad. Las CPA ofrecen numerosas opciones de empleo para las mujeres, en labores agrícolas y en perfiles técnicos y profesionales. Las extensiones de áreas de las CPA posibilitan la aplicación de métodos modernos de organización para la producción y la gestión, con lo cual están en capacidad de crear puestos de trabajo para las mujeres y hombres de la sociedad campesina que se califican en diversas especialidades, de hecho son un factor de retención de la fuerza de trabajo en el campo.

La vida en los asentamientos cooperativos construidos por las CPA se hace más colectiva y ello influye en formas de conducta personal y de convivencia donde tienen mucho peso las valoraciones del grupo social en que se comparte vida y trabajo en común. De hecho el movimiento cooperativo campesino ha representado no sólo una forma superior de producción en la agricultura privada, sino también una forma de relacionarse que  incorpora y preserva –en el contexto de la colectividad- muchos de los mejores rasgos de la identidad y la cultura campesina en tanto favorece la penetración y diseminación de las nuevas ideas y conceptos sobre relaciones más justas y equitativas entre hombres y mujeres.

El proceso de desarrollo de las formas cooperativas de gestión continúa hasta mediados de la década del 80 manteniendo como meta el paso de la forma individual de producción a las formas superiores de cooperación representada por las CPA. Cuando se produce el desmembramiento del campo socialista y se recrudece el bloqueo yanqui contra Cuba, la agricultura cubana es impactada por una aguda escasez de insumos y otros recursos indispensables al grado de tecnificación alcanzado por las entidades productoras. Justamente son las empresas más evolucionadas –las haciendas estatales y las cooperativas de producción agropecuaria- las que sufren los mayores deterioros a causa de la crisis.   Comienza un periodo de resistencia y lucha por mantener los avances logrados en la etapa revolucionaria y sobrepasar el  difícil momento histórico que los cubanos califican como “periodo especial”. 

Se produce entonces una revalorización de las potencialidades del cooperativismo simple. Pasa a ocupar una mayor prioridad en la estrategia política la decisión de fortalecer las Cooperativas de Créditos y Servicios  como el modo de producción campesino capaz de producir y gestionar con el menor número de recursos externos. En el sector de propiedad estatal ocurren otras decisiones basadas en este enfoque, como es la reestructuración de grandes haciendas estatales en empresas cooperativas de menor dimensión, las Uniones Básicas de Producción Cooperativa (UBPC). Otra decisión estratégica fue la de entregar parcelas de tierras en usufructo a quienes decidieran trabajarlas, con lo cual se incentivó y aún continúa, el crecimiento de la población cuya economía familiar depende de la actividad agrícola. Hasta el 2002, más de 50 mil nuevos pequeños agricultores se habían asociado a las CCS. 

El panorama de la agricultura cubana presenta al iniciarse el milenio un sector privado fortalecido en el número de miembros, productividad y nivel de  organización y gestión: 250 mil campesinos que unidos a sus  familiares componen un importante grupo social de más de 1 millón de personas vinculadas a la agricultura. Casi la mitad de esa población pertenece al género femenino sumados los distintos grupos etarios. Once mil mujeres son cooperativistas de CPA con iguales derechos y deberes que los hombres. Ocho mil son asociadas de CCS, y entre los usufructuarios de tierras recibidas del estado había a esa fecha mas de mil mujeres. 

Las mujeres campesinas han sido participantes activas en el largo proceso recorrido desde la etapa colonial a la actual. Han tenido un protagonismo decisivo en todos los momentos cruciales que marcaron pautas en el  desarrollo del campo y la sociedad cubana. Cada paso de avance en su realización como sujeto social lo ha ganado a costa de grandes esfuerzos personales debido a las barreras visibles e invisibles; objetivas y subjetivas que en el medio rural y en el ámbito familiar campesino suelen ser más frecuentes y difíciles de vencer.

Si es innegable el progreso de la mujer campesina cubana, en particular si se compara con la deplorable situación en que todavía viven las mujeres en el campo de los países pobres, también hay que reconocer que todavía se encuentran rasgos de discriminación por razones de sexo en determinados sectores laborales y en la vida privada. Sobre la mujer siguen recayendo en su mayor parte el peso de las tareas  domésticas como si la familia no fuera una responsabilidad de la pareja que la forma, sino sólo de uno de sus miembros, la mujer. La crianza de los hijos, el cuidado de ancianos y enfermos, la preparación de los alimentos, el mantenimiento de la higiene del hogar, no dejan de ser roles asignados de por vida a las mujeres de la familia aún cuando tengan otras ocupaciones fuera del hogar a las que deban dedicar buena parte de las horas de una jornada diaria. El hecho de que esa mujer cuente con preparación técnica o  profesional y su trabajo tenga especial relevancia en la comunidad, no suele –salvo excepciones que confirman la regla- tomarse muy en cuenta para aligerarle el sobrepeso de tareas en el hogar, lo cual evidencia que aún queda mucho por hacer en la eliminación de los reductos de pensamiento y actitudes machistas del pasado, aclarando que no pocas veces son las mujeres, por el cúmulo de cargas históricas y culturales, fundamentalmente; las que no visualizan su posición subordinada a partir de lo cual no hay reacción, no puede haber reacciones a favor de cambios en las relaciones de poder en el seno de la familia.

Iguales reflexiones pueden hacerse respecto a la posición de las mujeres campesinas en los espacios de poder decisorio. Si bien tienen representatividad y así es reconocido por leyes y preceptos legales de todo tipo, la realidad es que el porcentaje de mujeres en cargos donde se toman las decisiones pudiera ser superior si se toman en cuenta su número y preparación para tales ejercicios. Que estos son problemas remanentes de construcciones familiares y sociales heredadas del pasado no cabe dudas, a modo de ejemplo baste decir que hasta hace pocos años se debatía si una mujer que  no realizaba labores agrícolas en la finca familiar y recibía remuneración por ello debía reconocerse como campesina, apreciación bien alejada de la realidad del modo de vida campesino. Se reconocía a las propietarias de tierras o cooperativistas (fuerza de trabajo). Felizmente, el debate terminó con el criterio aceptado de que todas las mujeres adultas vinculadas a la economía familiar y que comparten trabajo doméstico con labores de apoyo a la producción –que es lo general en el campo- son consideradas como campesinas y en esa condición solicitar su ingreso como miembro de pleno derecho a la organización de base. Actualmente más de 30 mil mujeres son socias de la ANAP y cerca de cuatro mil tienen cargos de dirección en diferentes niveles de esa institución representativa de los intereses de campesinos individuales y cooperativistas.

Mucho queda por hacer en el aspecto de la convivencia social en el marco rural. Y en especial en el plano de la conciencia de hombres y mujeres sobre la equidad entre los géneros. Son enormes los esfuerzos realizados en el país para llevar la atención de salud, la educación, los elementos de la vida moderna: electricidad, acueductos,  viales, comunicación, información, técnicas avanzadas, etc. a todas las zonas del campo cubano, por apoyar sus expresiones culturales y revitalizarlas, afianzar y fortalecer la identidad socio cultural del grupo campesino. En ese sentido son notables los bajos índices de mortalidad materna e infantil, los niveles de  educación de la población campesina (como promedio de nueve a doce grados, según las zonas), pero también se encuentran entre las tasas más altas del país, las de las jóvenes campesinas que abandonan los estudios, las embarazadas en edades tempranas, los matrimonios precoces, las madres solteras, las separaciones o divorcios de parejas a poco de tiempo de unirse, el alcoholismo, la violencia intrafamiliar y otros índices sociales que indican las desventajas que aún marcan la vida de las mujeres campesinas.

La influencia y persistencia de los prejuicios históricos y culturales que discriminan y marginan a la mujer campesina asignándole un papel subordinado en el plano familiar y social se manifiestan a lo largo de todo el proceso evolutivo de la agricultura  desde las primeras formaciones socio-económicas. El ejemplo del proceso cubano así lo reafirma. Para que la mujer del campo llegara a los niveles de igualdad de derechos, oportunidades de estudio y empleo, poder político y representatividad que actualmente ha alcanzado se necesitaron dos guerras de independencia que duraron medio siglo, una revolución pospuesta, la de Martí, una revolución fracasada, la del 33; y una victoriosa, la del 59, antecedentes que abrieron camino a las posteriores cuatro décadas de movilización constante de mujeres y hombres para autoformarse y  formar a otros y otras en la necesidad de construir conscientemente  una relación más armónica, equitativa y satisfactoria para ambos géneros.  Liderando esas batallas ideológicas y culturales las organizaciones sociales como la Federación de Mujeres Cubanas y la Asoc. Nac. de Agricultores Pequeños que en sus objetivos y contenidos, desde su creación, en los primeros años de la etapa revolucionaria actual, claramente se pronunciaron por eliminar la exclusión de las mujeres campesinas. 

Otras conclusiones pueden derivarse del análisis del proceso histórico y los resultados expresados en progreso para la mujer campesina en cada una de las etapas que marcaron puntos de inflexión en sus condiciones de vida. Una conclusión muy notable pudiera ser la evidencia de que la voluntad política de los gobiernos y las estrategias de las organizaciones gremiales y sectoriales requieren de un fuerte apoyo educativo  en materia de formación de conciencia de género, tanto en hombres como mujeres, para que esas políticas y estrategias se concreten más allá de preceptos legales y jurídicos, de obras materiales y decisiones administrativas para alcanzar el profundo espacio de lo subjetivo donde se arraigan y resisten las viejas ideas de dominación, prejuicios y desigualdades.
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